
Procedimiento de Revisión

Creado: Viernes, 16 Noviembre 2018 11:56 - Última actualización: Viernes, 16 Noviembre 2018 11:56
Escrito por Agricultura (MINAG)
Visto: 1157

Los documentos a presentar son:

1. Escrito de solicitud de Procedimiento de Revisión con un sello de $ 5.00 MN y tantas
copias como partes sean, dejando constancia de la fecha de presentación.

2. Constancia de emplazamiento a todas las partes, las que al presentar su escrito
deberán acompañar el sello de timbre de $ 5.00 MN.

Pago en la ONAT, si se adjudica la herencia a nuevos herederos.
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